
ANTECEDENTES 
 
1. Desde la antigüedad, la pesca en los océanos, lagos y ríos ha 
constituido una fuente principal de alimentos, empleo y otros beneficios 
económicos para la humanidad. La productividad del océano, en especial, 
parecía ilimitada. No obstante, con el desarrollo dinámico de las pesquerías y 
la acuicultura, y el aumento de los conocimientos al respecto, se constató que, 
aunque renovables, los recursos acuáticos vivos no son infinitos y requieren 
una ordenación adecuada, para que puedan seguir contribuyendo al bienestar 
nutricional, económico y social de la creciente población del planeta. 

2. Sin embargo, por casi tres decenios, debido al gran aumento de la 
contaminación, a los abusos en las técnicas pesqueras en todo el mundo y a 
la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, las capturas y los 
desembarques han ido disminuyendo al igual que las poblaciones de peces, 
a menudo a ritmos alarmantes. La humanidad tomó por fin conciencia de 
que, si bien los recursos acuáticos vivos eran renovables, no eran infinitos.  

3. El agotamiento de las poblaciones tiene repercusiones negativas para 
la seguridad alimentaria y el desarrollo económico, y reduce el bienestar 
social en países de todo el mundo, especialmente en aquellos que dependen 
del pescado como fuente principal de proteína animal e ingresos, como 
ocurre con los pescadores de subsistencia en los países en desarrollo. Es 
necesario gestionar adecuadamente los recursos acuáticos vivos, si es que sus 
ventajas para la sociedad han de ser sostenibles. 

4. La sostenibilidad de los beneficios sociales requiere una recuperación 
de las poblaciones agotadas y el mantenimiento de las que se mantienen sanas 
mediante una buena ordenación. A este respecto, fue fundamental la adopción 
en 1982 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 
El Derecho proporciona un nuevo marco para la mejor ordenación de los 
recursos marinos. El nuevo régimen jurídico de los océanos confirió a los 
Estados costeros derechos y responsabilidades respecto de la ordenación y 
utilización de los recursos pesqueros dentro de las zonas bajo su jurisdicción 
nacional, que comprenden alrededor del 90 por ciento de la pesca marina 
mundial. 

5. En los últimos años, la pesca mundial ha pasado a ser un sector de la 
industria alimentaria en rápido crecimiento, y muchos Estados han tratado de 
aprovechar sus nuevas oportunidades invirtiendo en modernas flotas 
pesqueras y factorías de elaboración en respuesta a la creciente demanda 
internacional de pescado y productos pesqueros. Sin embargo, pronto resultó 
evidente que los recursos de muchas pesquerías no podían soportar un 
crecimiento a menudo incontrolado de su explotación. La sobreexplotación de 



poblaciones importantes de peces, las modificaciones de ecosistemas, las 
pérdidas económicas considerables y los conflictos internacionales sobre la 
ordenación de la pesca y el comercio pesquero siguen representando una 
amenaza para la sostenibilidad a largo plazo de la pesca y su contribución al 
suministro de alimentos.  
 
6. A la luz de esta situación, aun reconociendo que la recuperación de 
poblaciones agotadas sigue siendo urgente y que evitar el agotamiento de 
poblaciones sanas es igualmente importante, los Estados Miembros de la 
FAO han expresado la necesidad de profundizar en el desarrollo de la 
acuicultura como el único método inmediato para colmar el vacío entre la 
caída en la producción de las pesquerías de captura y la creciente demanda 
mundial de alimentos marinos.  

7. Ciertamente, en los últimos tres decenios, la acuicultura ha 
registrado un crecimiento significativo y rapidísimo entre los sectores de 
producción de alimentos y ha pasado a ser una industria sólida y vital en 
todo el mundo. Sin embargo, en ocasiones se ha visto que la acuicultura 
también tenía el potencial de causar importantes efectos adversos en el plano 
ambiental y social.  

8. Así pues, el Comité de Pesca (COFI) de la FAO, en su 19.º período de 
sesiones, celebrado en marzo de 1991, recomendó que se adoptaran con 
urgencia nuevos enfoques para la ordenación de la pesca y la acuicultura que 
comprendieran la conservación y los aspectos tanto medioambientales como 
sociales y económicos. Se pidió a la FAO que formulara el concepto de pesca 
responsable y elaborara un código de conducta para fomentar su aplicación. 

9. Posteriormente el Gobierno de México, en colaboración con la FAO, 
organizó en mayo de 1992 una Conferencia Internacional sobre la Pesca 
Responsable en Cancún. La Declaración de Cancún aprobada en dicha 
Conferencia se presentó, en junio de 1992, en la Cumbre de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, celebrada en 
Río de Janeiro (Brasil), en la que se respaldó la preparación de un Código de 
Conducta para la Pesca Responsable. En la Consulta técnica de la FAO sobre 
la pesca en alta mar, celebrada en septiembre de 1992, se recomendó 
asimismo la elaboración de un código que tratara las cuestiones relativas a la 
pesca en alta mar. 

10. En su 102.º período de sesiones, celebrado en noviembre de 1992, el 
Consejo de la FAO examinó la elaboración del Código. El Consejo 
recomendó que se concediera prioridad a las cuestiones relativas a la pesca en 
alta mar y pidió que se presentaran propuestas relativas al Código al COFI en 
su período de sesiones de 1993. 



 
11. En su 20.º período de sesiones, celebrado en marzo de 1993, el COFI 
examinó en líneas generales el marco y contenido propuestos para dicho 
Código, incluida la formulación de directrices, y aprobó un calendario para la 
ulterior elaboración del Código. También pidió a la FAO que preparase, por la 
«vía rápida» y como parte del Código, propuestas para impedir cambios de 
pabellón de los buques de pesca que afectaran a las medidas de conservación 
y ordenación en alta mar. En consecuencia, la Conferencia de la FAO, en su 
27.º período de sesiones, celebrado en noviembre de 1993, aprobó el Acuerdo 
para promover el cumplimiento de las medidas internacionales de 
conservación y ordenación por los buques pesqueros que pescan en alta mar, 
que, en virtud de la resolución 15/93 de la Conferencia de la FAO, forma 
parte integrante del Código. También se reconoció y confirmó que la 
problemática del desarrollo responsable y la sostenibilidad de la acuicultura 
debería abordarse en el proceso de formulación de manera que reciba un 
tratamiento apropiado en el Código previsto. 
12. Este reconocimiento implícito de la importancia de la gobernanza en 
la acuicultura se subraya en el artículo 9.1.1 del Código, en el que se 
requiere que los Estados «establezcan, mantengan y desarrollen un marco 
jurídico y administrativo adecuado que facilite el desarrollo de una 
acuicultura responsable». Además, al principio del nuevo milenio, se 
reconoce cada vez más el notable potencial para el uso del océano y las aguas 
costeras con fines de expansión de la maricultura. La cuestión pendiente en 
este campo es que, a diferencia de lo que ocurre en las pesquerías de 
captura, los principios aplicables del Derecho internacional y las 
disposiciones de los tratados proporcionan poca orientación sobre la 
práctica de la acuicultura en estas aguas. Sin embargo, los expertos 
concuerdan en que la mayor parte de la futura expansión de la acuicultura 
tendrá lugar en mares y océanos, ciertamente en aguas más alejadas de la 
costa, quizás incluso en alta mar. Se tendría que abordar el vacío 
reglamentario para la acuicultura en alta mar en caso de expansión de la 
acuicultura en tales aguas. 
13. El Código se formuló de manera que se interpretase y aplicase de 
conformidad con las normas pertinentes del Derecho internacional, tal como 
se reflejan en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
de 10 de diciembre de 1982. El Código también se ajusta al Acuerdo sobre la 
aplicación de las disposiciones de la Convención, es decir, la de 1995 relativa 
a la Conservación y Ordenación de las Poblaciones de Peces Transzonales y 
las Poblaciones de Peces Altamente Migratorios. También se ajusta, entre 
otras disposiciones, a la Declaración de Cancún de 1992 y a la Declaración de 



Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992, en particular el 
Capítulo 17 del Programa 21. 
14. La FAO elaboró el Código en colaboración con los organismos 
pertinentes de las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales, 
incluidas las organizaciones no gubernamentales. 
15. El Código de Conducta tiene cinco artículos introductorios: Naturaleza 
y ámbito de aplicación del Código; Objetivos del Código; Relación con otros 
instrumentos internacionales; Aplicación, seguimiento y actualización; y 
Requerimientos especiales de los países en desarrollo. Estos artículos 
introductorios van seguidos de un artículo titulado Principios generales, y de 
seis artículos temáticos sobre: Ordenación pesquera, Operaciones pesqueras, 
Desarrollo de la acuicultura, Integración de la pesca en la ordenación de la 
zona costera, Prácticas postcaptura y comercio, e Investigación pesquera. 
Como ya se ha señalado, el Acuerdo para promover el cumplimiento de las 
medidas internacionales de conservación y ordenación por los buques 
pesqueros que pescan en alta mar forma parte integrante del Código. 
16. El Código tiene carácter voluntario. Sin embargo, ciertas partes están 
basadas en las normas pertinentes del derecho internacional tal como se 
recogen en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 
de 10 de diciembre de 1982. En cuanto a la pesca de captura, el Código 
también contiene disposiciones a las que se puede conferir o haber conferido 
ya carácter vinculante mediante otros instrumentos jurídicos obligatorios entre 
las Partes, como el Acuerdo para promover el cumplimiento de las medidas 
internacionales de conservación y ordenación por los buques pesqueros que 
pescan en alta mar, de 1993. Por lo que respecta a la acuicultura, las 
disposiciones del Código favorecen implícitamente la gobernanza 
participativa del sector, que abarca desde su autorreglamentación a su gestión 
conjunta por representantes del sector y autoridades gubernamentales de 
reglamentación, y a las asociaciones comunitarias. El cumplimiento es 
autoimpuesto o se impone por la presión que ejercen los iguales, teniendo las 
asociaciones del sector la capacidad de excluir a quienes incumplen, en tanto 
que los gobiernos solo realizan comprobaciones periódicas. 
17. En su 28.° período de sesiones, la Conferencia aprobó mediante la 
resolución 4/95, de fecha 31 de octubre de 1995, el Código de Conducta para 
la Pesca Responsable. En la misma resolución se pidió a la FAO que elaborara 
orientaciones técnicas apropiadas para facilitar la aplicación del Código, en 
colaboración con los Miembros y otras organizaciones pertinentes interesadas. 
18. El papel en expansión y la contribución en aumento de la acuicultura 
al crecimiento económico, al bienestar social, así como a la seguridad 



alimentaria mundial se reconocieron y reiteraron en instancias 
internacionales como la Conferencia de la FAO y el Japón de 1995 sobre la 
Contribución de la Pesca y la Acuicultura a la Seguridad Alimentaria, la 
Cumbre Mundial sobre la Alimentación de 1996, la reunión ministerial 
sobre pesca de 1999, la Conferencia de 2000 de la FAO y la NACA [Red 
de centros de acuicultura de Asia y el Pacífico] sobre la Acuicultura en el 
Tercer Milenio y su Declaración y Estrategia de Bangkok y, más 
recientemente, la Cumbre Mundial de 2009 sobre la Seguridad Alimentaria. 
19. La aplicación del enfoque ecosistémico de la pesca y la acuicultura 
como estrategia para el desarrollo del sector contribuye a la aplicación de 
las disposiciones del Código, imponiendo de este modo la sostenibilidad 
técnica, ecológica, económica y social del sector. 


